
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 08 DE ABRIL DE 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería al Dr. CLEMENTE ENRIQUE CANABAL 

MONTERO, para actuar como apoderado judicial del convocado en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido.   

 

Tenga en cuenta el apoderado que en estas diligencias no está contemplada la 

intervención del convocado, como quiera que es un simple trámite de 

aprehensión y entrega al convocante, empero deberá dirigirse a la 

Superintendencia de marras quien continúa el trámite en cita.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado del convocado, 

para que procedan a consultar el paginarío, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario.     

 

3. Póngase en conocimiento del convocante, el inventario del vehículo 

aprehendido y lo manifestado por la Policía Nacional, para que proceda a lo de 

su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2020-108 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._039  Hoy _09 de abril de 2021_ 

La Secretaria                                                   

________________________                                       

        FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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